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·~-tC''rlll A iniciación de los cursos universitarios es 

promisora de perspectivas del más alto va

lor. Es el comienzo del proceso de asimila

ción de las conquistas ya logradas por la 

ciencia, y el esfuerzo por dar un paso más en el per

f eccionarniento .del salJer. Comenzarnos, pues, a apren

der y tratamos .en seguidn de superar en la medida 

de sus posibilidades, lo que el hornbre ha conseguido 

basta abo ra. 

Y nótese que no bago distinciones entre maestros y 

discipulos: estnmos y debemos estar siempre unidos de 

tal modo que el orden jerárquico debe revestir sólo la· 

forma indispensnble para la mejor realiznción de nues

tro com~o propósito. Maestros y discípulos deben10.~ 

darnos totalmente, cu e pil"itu de ofrenda a la labor 

universitaria, que es ne aso la rnás bel ln de que porln

mos <li.4if rutar. 

En esta clase inaugural deseo hablarle.~ clel concep-

( *) Clase inaugural leída en el auditor, de l E~ ucb de Cien ·i ,~ 
Jurídicas y Socinlcs de la Universidad de Concepción en nbril le 19-12. 
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to del Derecho, de su importancia en la vida del 
hombre y de la responsabilidad que hemos contraído 
al consagrarnos a su estudio. ISTo se me escapa que la 
simple enunciación del tema me crea una dificultad 
grande, pues es casi imposible que pueda desarrollarlo, 
con la extensión que se merece, en el breve curso de 
una charla. Además, junto con ser una materia muy 
vasta, ha sido mil veces tratada, por manera que no 
pretendo traerles novedades. Sin embargo, creo que 
sera útil repetir una vez más algunos conceptos, tan 
conocidos y tan sabidos que, quizá por ser tan sabidos 
y conocidos, se olvidan tanto.

Es muy difícil precisar el concepto de la palabra 
Derecho, incluso para aquellos que han consagrado su 
vida al estudio de nuestra ciencia* Y no es esto una 
hipérbole, puesto que casi todos los grandes tratadis
tas lo confiesan buenamente, no obstante que todos 
ellos, como nosotros, sentimos muy enraizado en nues
tro ser el concepto claro de lo que esa palabra signi
fica. Así, S aleilles ha dicho: «El Derecho no es una 
realidad material, cuya existencia pueda comprobarse 
fuera del pensamiento de quienes la conciben». El de- 
cir, el Derecho es, por de pronto, un concepto muy 
amplio, una creación intelectual cuyo contenido com
pleto no puede asirse en una definición

Pero aparte de esta circunstancia, ¿cuál es la cama 
de 1 a dificultad para dar una idea tota 1 del D crecho, 
si todos creemos saber lo que el Derecho es? Desde 
luego, la causa está en las varias acepciones que esta 
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palabra tiene. Esa polivalencia nos dificulta ya la de
finición. Pero, para nuestro propósito, por ahora nos 
bastara decir que el derecho existe dentro y fuera de 
nosotros y que en la acepción más objetiva, que es la 
que nos concierne en este momento, el Derecho es el
conjunto de normas que al regular las acciones huma
nas ha hecho posible la vida del hombre en sociedad. 
Visto así, desde un ángulo objetivo, e 1 Derecho ha 
sido el basamento de todos los progresos que el hom
bre Ila conseguido hasta hoy día, pues gracias a él se 
han podido unir ordenadamente los esfuerzos indivi

duales y se ha puesto una 
siones, al egoísmo innato 
emanado de la fuerza.

dura valla a las bajas pa- 
del hombre y al atropello

Luego veremos que este Derecho, que varia en su 
forma según sea el pueblo en que impere, es en su esen
cia uno, universal, y ha permanecido inmutable en su 
finalidad a través de la historia.

Estamos acostumbrados de tal manera a la realidad 
que nos rodea, que no vemos el orden jurídico esta
blecido, que sólo raramente pensamos en lo extraordi
nario de esta realización, vértice de las conquistas del 
hombre civilizado. Ñ^o vemos el proceso de depuración 
que ha obrado a través de los siglos para ascender de 
la costumbre primitiva, del derecho consuetudinario 
in dispensaEle, kasta llegar a la formula ideal del pen
samiento jurídico. No valoramos los beneficios que el 
hombre ha obtenido en esta trayectoria de perfeccio

namiento.
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La historia nos muestra que el progreso del Dere
cho se concreta a una ascensión hacia un ideal de jus
ticia. Así en Roma, desde Servio Tulio, en que impe
ra e 1 Derecho consuetudinario, hasta llegar a las Do
ce Ta blas, se avanza hacia la igualdad en la aplica
ción de las normas jurídicas. En seguida, el Derecho 
Pretoriano extiende sus beneficios a todos los pueblos 
de Ro ma, pues el Derecho Quintarlo, restringido y 
exclusivista, es reemplazado por el Derecho de Gen
tes, hasta llegar mas tarde al derecho filosófico, que es 
universal y aun vive entre nosotros, a pesar de la caí
da de su patria de origen.

Y así sucede con todos los derechos de todos los 

pueblos: se ve a través de las particular! dad es de cada 
uno, que el Derecho es universal, y que sus elementos 
substanciales son idénticos. Sólo varía el ropaje que le 
imprime el medio social-histórico. Su esencia, corno 
digo, se ha mantenido inalterable desde los albores Je 
la historia hasta nuestros días.

Por eso la Escuela Histórica, al considerar el De
recho en sus manifestaciones locales particulares, lia 
hecho un estudio incompleto, pues olvidó la esencia 
del mismo, que no pertenece a un pueblo dado sino 
que es común al espíritu humano. De aquí que los 
principios inmutables de derecho perduren, no obstan
te haber perecido la legislación o el pueblo que los

contenía.
El valor de la norma jurídica, que hoy podemos 

apreciar en toda su amplitnd, se agranda, pensando un
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momento que si los primitivos grupos humanos no hu
bieran vivido los principios jurídicos elementales, ma
terializados en la costumbre que imponía el respeto a 
la persona, al patrimonio y en cierto modo a la liber
tad de 1os individuos que formaban el clan, la gens o 
lo que fuere---- Ja humanidad hubiera quedado detenida
en los principios de su evolución. Fué el Derecho el

que hizo posible la vida gregaria y, por 
la cultura y civilización de los pueblos.

consiguiente,

Lo dicho, no obsta para que haya habido muchos otros 
factores que contribuyeron a condicionar la vida so
cial. Es más, el Derecho en sus orígenes incorporo las

sanciones de la religión---- -con e * proposito de hacer
mas eficaz el cumplimiento de sus preceptos---- y tomó 
asimismo de la moral la idea del bi en y ese conjunto 
de prescripciones que forman, como dice Henry Ca
pitán, la conciencia de un pueblo en un momento dado 
de su evolución. Pero el Derecho adquirió una vida 

propi a, y aquella fusión con las ideas religiosas y mo
rales solamente se mantuvo hasta que la sanción moral 
de la conciencia individual o colectiva, o el temor a 
la di vi ni da d fue ron insuficientes para cumplir las fina
lidades del derecho.

Por otra parte, toda norma religiosa tiene en defi
nitiva un contenido ético y corno la religión influye 
poderosamente en la conciencia del individuo, obra no 
solo en las relaciones de éste con la Divini dad. sino 
que también en todas las actividudes 1lumanas. i^Jo es 
extraño, en consecuencia, que en los primeros tiempos, 
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el Derecho, la religión y la moral se hallen tan ínti
mamente entremezclados. JLas normas de la religión, de 
la moral y de la costumbre las consideramos en su va
lor de antecedentes del Derecho hasta que éste ad
quiere vida independiente ISface así la norma jurídica 
obligatoria que la conciencia colectiva exige respetar 
y aparecen, de este modo, los tribunales y los legisla
dores, que no son sino la consecuencia de la conciencia
jurídica ya formada. Y de esta manera se gestaron loa 
que koy día llamamos bienes jurídicamente protegidos: 
la propiedad, los dereckos inkerentes a la personali
dad kumana, y, en fin, todos los valores jurídicos in-

umanoel progreso k
os asirlos caldeos,

dispensabl 
kahlan el
el Cód IgO Jel Manú de los kindúes, la legislación de
>olón en Gre cía, 
a legislación de

amura

de nuestra era, las Partidas en España, el Gódigo de 
^Tapoleon en Francia, para no nombrar sino los mas

señeros de la historia universa
Como decía kace un instante, a través de todas es

tas normas jurídicas se observa que el derecho es uno 
e inmutable en su esencia, que se va depurando a me
dida que avanza la cultura y, consccue acial mente, la 
ciencia del Derecho. De la materialidad de los he
chos, el Derecho se eleva hasta llegar a ser un con
cepto, una abstracción, si pudiéramos decir En Roma, 
por ejemplo, en los primeros tiempos, el dominio de 
una cosa se puede transferir sólo mediante una entrega
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real, materia 1. M as tárele se da un paso adelante y se 
considera que la transferencia puede hacerse mediante 
un símbolo---- per es et libram—y, finalmente, por el
solo consentimiento, cuando en tiempo de Justiniano 
la emancipación y la in jure cessio, cayeron en des

uso.
Igual cosa ocurrió con la representación en los ac

tos jurídicos que en un comienzo se rechazo---- alten
stipulari nenio potest---- -por la falta de capacidad del
pueblo romano para concebir que las consecuencias ju
rídicas de un acto pueden afectar a una persona dis
tinta de aquella que lo ejecuta. Pero a la postre la 
representación fue aceptada casi en toda la amplitud 
que le concede el derecho moderno, mediante la crea
ción de una serte de ficciones que evidencian un pro
greso en la depuración del derecho.

Hemos oteado sobre la evolución del derecho en la 
forma mas general que nos ha sido posi Lie, hemos va
lorado su importancia y el proceso de depuración de 
la norma jurídica. Po liemos visto hasta ahora en su 
aspecto objetivo, normativo, como regla obligatoria de 
conducta, como ordenamiento y disposiciones para la 
humana convivencia. Veamos ahora el derecho desde 
el punto de vista subjetivo, esto es, como facultad, co
mo poder de su titular, como el que se expresa cuando 
decimos: tengo derecho para exigir (al o cual presta
ción o abstención.

Si logramos saber por que se tiene esta facu Itad, 
con que fundamento podemos exigir algo de otro indi
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viduo, llegaremos a la esencia de lo que el derecho es 
y podremos precisar su verdadero contenido y alcance.

El Derechio como facultad, como poder, es distinto 
del concepto que hemos dado anteriormente del De- 
recho como norma jurídica reguladora de la conducta 
humana. Pero este derecho-poder, llamado subietivo, 
tiene en la ciencia jurídica un sentido mas profundo

que el de posibilidad de obtener prácticamente la pres
tación debida; es decir, no es un poder físico ampara
do por la ley, sino que nos es dado como una facultad 
de poder que tiene existencia sin un texto lega! y mas 
allá de su realización práctica. Y de este modo, nos 
interesa saber, para dar una justificación racional al 
derecho, cual es el motivo de su existencia, por que 
quien tiene uu derecho 
la realidad existente y 
ción. Cuando se llega

puede 
exigir 

a este
el fundamento del dereclio su

romper el equilibrio de 
una prestación o absten- 
punto, cuando se busca 
bjetivo, surge la cui

tad para dar una deli mción del d erecho, para expre
sar lo que el derecho es, como decíamos al comienzo- 
La genera hdad de los autores se concreta a decir que 
el derecho subjetivo es una facultad de poder que per
mite a su titular exigir lo que es debido en virtud del 

derecho objetivo. Sin embargo, ésta no es suficiente y 
bien podríamos replicar: ¿por qué el derecho objetivo 
permite esa facultad de poder? ¿cuál es el fundamento 
mediato del derecho como faculta d? Es aquí donde se 
enfoca el verdadero problema que nos interesa y dire
mos que el derecho como facultad de poder existe
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apoyado en la idea 
y alcance varían en

del Lien y del deber, y su fuerza 
relación con esos antecedentes ne

cesarios.
Hita conclusión tiene para nosotros gran importan

cia, aun cuando >con ello no resolvemos el problema 
totalmente, pues damos por supuesto el Lien y el de
ber en los que se. engendra el Derecho. Pero desen
trañar este punto sería ya materia de filosofía moral, 
pues la filosofía del Derecho no puede explicarlo por 
si sola y escapa, en todo caso, a los limites de esta 
charla.

Lo que nos interesa ahora es meditar un instante en 
que el derecho que se exterioriza en normas jurídicas 
obligatorias, existe en nuestra conciencia antes de su 
manifestación externa, engendrado en la idea del bien 
y del deber. Si tenemos muy en cuenta este principio 
veremos que el derecho tuvo igual valor en si cuando 
la norma jurídica estaba formada solo por el derecho 
consuetud i nano, que actualmente, en que existe el Es
tado, la autoridad que se encarga Je Lacerl o cumplir. 
Le damos así al derecho subjetivo una significación y 
existencia propias, independientemente de su realiza
ción práctica, es decir, lo consideramos un valor en si 
mismo. El D erecho no es sólo la ley y los códigos; 
vive, con prescindencia de su aplicación práctica, de 
todo utilitarismo.

Como decíamos al comenzar, el Derecho regula los 
fundamentos del orden social organizan do el E stado y 
regida también el comercio jurídico en las relaciones 
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Je 1 os hombres. He ahí su vital importancia práctica. 
Pero el Derecho tiene también .un valor para nuestra 
conciencia y sólo cuando se sabe apreciarlo como un 
bien del espíritu proJuce el benéfico efecto Je regular 
y coordinar, Jentro Je la perfecta armonía, la vida 
Jel hombre en socieJaJ. Con esto podremos entender 
mejor por qué el Jerecbo es uno en su esencia, inmu
table y eterno.

Por eso también disentimos Je la opinión de Ike- 
ring, que consiJeraba la coacción como elemento esen
cial Jel Jerecbo. Así como no pojemos Jesconocer la 
existencia Jel Derecho Internacional, no obstante que 
no hay meJio para hacerlo cumplir, así también con- 
siJeramos que el Jerecbo existe indepenJ(entemente de 
la coacción. En todo caso, el derecho es, vive en nos
otros con prescindencia Je una eventual coacción res
pecto Je quienes lo violen o desconozcan, de la misma 
manera que los principios de la moral no pierden su 
fuerza cuando se violan o desconocen. Si es evidente 
que la presencia del Estado, de la autoridad, es la 
que hace posible el cumplimiento efectivo, practico, de 
la norma jurídica y del D erecho, como acertadamente 
apunta Icilio Vanni, no es menos cierto que ese dere
cho tiene y Jebe tener siempre para nosotros un valor 
en sí mismo y, en todo caso, es a este grado de per
fección al que debemos aspirar. Debemos ver que el 
Derecho obra siempre en función del bi en y Jel deber, 
de un imperativo moral, si pudiéramos decir. Esa es la 
principal obligación que tenemos los miembros de una
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sociedad jurídicamente organizada y en primer término 

nosotros que en una u otra lorma consagramos nuestras 
actividades al estudio y aplicación del derec Lo.

Y para terminar, me interesa ahora decirles a us- 

tecles—muy especialmente me dirijo a los que inician 
el primer curso en esta Escuela de Derccho—que kan 

contraído una seria obligación dedicándose al estudio 
del derecko: deke kacerse carne en ustedes el respeto 

a las normas jurídicas, olvidando que existe la coac
ción. Tienen ustedes la obligación de predicar con el 
ejemplo, akora y siempre, el respeto a la ley. Elio 
representa un valor inestimable para la vida del hom

bre en sociedad. Cuando alguien invoca su derecho, 
hace valer una facultad que le concede el orden jurí
dico y debemos respetarlo en el convencimiento de que 
vamos realizando el derecho, el principio de justicia, 
dando a cada uno lo que es suyo. A esta altura se 
llega cuando el derecho se aprecia en su puridad, 
cuando no se considera obligatorio por temor a la po
sible sanción externa, sino por el convencimiento inti
mo de que el derecko vive apoyado en el bien y en el 

deber, cuya observancia vale como sanción suprema.


